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CAPÍTULO I – DISPOSICIOES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

La presente Licitación Pública tiene por objeto la contratación del servicio de transporte habilitado 

conforme la normativa vigente en la CABA para efectuar el traslado de los beneficiarios y personal 

autorizado de los efectores de los programas a cargo de la Dirección General de Servicios de 

Atención permanente y distintas reparticiones, en adelante “Repartición Usuaria”, dependientes 

CDNNYA del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (GCABA).   

ARTÍCULO 2°.- PROCEDIMIENTO Y MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 

La contratación se efectuará a través de un procedimiento de licitación pública, de etapa única y con 

modalidad de orden de compra abierta, según las pautas establecidas en los artículos 32, 33, párrafo 

primero, y 41 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, 

su Decreto Reglamentario Nº 129/23, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado 

por la Disposición N° 333-GCABA-DGCYC/23, el presente Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas.  

El organismo contratante establece a modo enunciativo la cantidad de traslados que podrán ser 

ejecutadas durante el plazo de vigencia del contrato. De conformidad con lo establecido en el artículo 

41 del Decreto Reglamentario Nº 129/23, la falta de solicitudes de provisión durante el lapso de 

vigencia del contrato o la emisión de solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como 

máxima en una orden de compra, no generará ninguna responsabilidad para la entidad contratante y 

no dará lugar a reclamo ni a indemnización alguna a favor del adjudicatario. 

ARTÍCULO 3°.- DURACIÓN E INICIO DEL SERVICIO: 

El plazo de vigencia del presente contrato será de veinticuatro (24) meses consecutivos e 

ininterrumpidos, contados desde el inicio de la ejecución del contrato. El citado inicio deberá 

producirse dentro de los siete (7) días hábiles contados desde su perfeccionamiento, conforme lo 

previsto en el artículo 106 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por la 

Ley N° 6.647, y en el artículo 32 del presente pliego. 
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ARTÍCULO 4°.- PRÓRROGA:  

El GCABA se reserva el derecho de prorrogar el contrato, a su vencimiento, por un plazo igual o 

menor al original, conforme a lo estipulado en el artículo 111, punto III de la Ley N° 2.095 (texto 

consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, y su Decreto Reglamentario Nº 129/23. 

Asimismo, vencido el plazo de la prórroga contractual, en caso de existir la misma, la autoridad 

competente podrá disponer la continuidad del servicio, de acuerdo con lo establecido en el punto IV 

del artículo 111 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, 

reglamentada por Decreto N° 129/23. 

ARTÍCULO 5°.- ÁMBITO GEOGRÁFICO: 

Todos los servicios, exceptuando los correspondientes a los renglones Nros. 6, 7, 8, 9 y 17, serán 

prestados dentro de la CABA. 

Los renglones Nros. 6, 7, 8, 9 y 17 serán prestados dentro del ámbito de la Provincia de Buenos Aires 

(PBA). Los kilómetros se contarán desde el límite territorial de la CABA hasta el punto de destino sito 

dentro del ámbito de la PBA. 

ARTÍCULO 6°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 

El cómputo de plazos a los que se refiera el presente pliego se efectuará conforme a lo estipulado en 

el artículo 74 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por ley 6.588) modificada por Ley N° 6.647, y 

supletoriamente, por lo normado en la Ley de Procedimientos Administrativos de la CABA (texto 

consolidado por Ley N° 6.588).  

ARTÍCULO 7°.- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES: 

Se considera domicilio electrónico el declarado como correo electrónico por el administrador 

legitimado en oportunidad de inscribirse en el Registro Informatizado Único y Permanente de 

Proveedores del Sector Público de la Ciudad (RIUPP), dependiente de la Dirección General de 

Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el que se tendrán por válidas 

todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el GCABA. Asimismo, se considerará 

como domicilio legal el declarado por el oferente en el RIUPP. Los oferentes podrán determinar en 

su oferta un domicilio electrónico distinto al declarado en el RIUPP, en el que se tendrán por válidas 

todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el GCABA.   
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Todo cambio de domicilio deberá ser fijado en el ámbito geográfico de la CABA y comunicado 

fehacientemente al GCABA, y surtirá efecto una vez transcurridos diez (10) días hábiles de su 

notificación.  

El GCABA constituye domicilio en la mesa de entradas del CDNNYA, sita en avenida Martín García 

N° 464/90, planta baja, CABA.  

Todas la notificaciones entre las partes serán válidas si se efectúan en los domicilios constituidos 

aquí referidos, excepto para el GCABA respecto de las notificaciones judiciales que, para tener 

validez, deberán estar dirigidas al domicilio de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, Departamento Oficios Judiciales y Cédulas, sito en la calle Uruguay N° 458, CABA, o 

en el domicilio que en el futuro lo reemplace, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 

77-PG/06. 

Notificaciones entre las partes consideradas válidas: 

-Notificaciones fehacientes de la “REPARTICIÓN USUARIA” con destino al adjudicatario: Toda 

notificación efectuada mediante cédula de notificación al domicilio legal del adjudicatario y/o a su 

domicilio electrónico. 

-Notificación fehaciente del adjudicatario con destino a la “REPARTICIÓN USUARIA”: Toda 

notificación efectuada por nota, presentada por ante la mesa de entradas del CDNNYA. 

ARTÍCULO 8°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la competencia 

de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo de la 

CABA, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 7° del Pliego Único de Bases y 

Condiciones Generales). 

ARTÍCULO 9°.- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

Las cantidades estimadas y tipo de servicios son descriptas en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas.  
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Atento a que el objeto de la contratación resulta ser el servicio de transporte de niñas, niños, 

adolescentes y del personal autorizado de los efectores de los programas a cargo de la Dirección 

General de Servicios de Atención Permanente, como así también de las distintas Direcciones 

Generales del CDNNYA, para la asistencia a establecimientos educativos y a diversas actividades, 

el mismo resulta ser un servicio de características específicas y deberá prestarse con la mayor 

diligencia, a fin de brindar un servicio seguro, teniendo en cuenta la normativa vigente.  

En tal sentido, debido a la naturaleza del servicio, la Dirección General de Servicios de Atención 

Permanente del CDNNYA se reserva el derecho de modificar recorridos, horarios y cantidad de 

personas transportadas, teniendo en cuenta las altas y bajas que surjan, la capacidad ociosa en los 

vehículos y demás necesidades operativas específicas, sin incremento del precio pactado ni costo 

adicional alguno, siempre y cuando el cambio de recorrido no exceda los dos (2) kilómetros del 

recorrido original previsto en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Asimismo, podrán incorporarse 

nuevas sedes o puntos de encuentro dentro del recorrido, sin que se vea comprometido el 

cumplimiento de los horarios de las actividades. 

El adjudicatario será el único responsable por la idoneidad y cumplimiento del servicio por parte del 

personal a su cargo: un (1) chofer por vehículo y se prevé en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

aquellos servicios que requieran acompañante.  

Los vehículos afectados a la prestación del servicio podrán ser propios del oferente o contratados. 

En el caso de que los vehículos fueran contratados, el oferente se compromete a que su contratación 

abarque todo el período objeto de la presente contratación. 

La repartición contratante podrá modificar los recorridos conforme las necesidades operativas 

específicas, pudiendo agregar nuevos destinos y/o actividades, modificar los horarios o la cantidad 

de niñas, niños, adolescentes y personal a transportar en cada establecimiento educativo o destino, 

respetándose los kilómetros aproximados, turnos, etc. Podrán incorporarse nuevos destinos teniendo 

en cuenta las particularidades detalladas en el Pliego de Especificaciones Técnicas.  

La Dirección General de Servicios de Atención Permanente notificará dichas alteraciones a la firma 

adjudicataria del servicio, con una antelación no menor a las cuarenta y ocho (48) horas a la 

realización efectiva del servicio afectado.  

IMPORTANTE: En el caso de que, debido a un acontecimiento extraordinario deba suspenderse el 

servicio, el organismo usuario notificará al adjudicatario en forma fehaciente de la suspensión de 
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actividades. Dicha notificación podrá ser realizada, por lo menos, con dos (2) horas de anticipación a 

la fijada para la prestación efectiva del servicio. 

ARTÍCULO 10.- CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: 

Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares, de 

Especificaciones Técnicas,  y sus respectivos Anexos,  se encuentran disponibles para su consulta y 

adquisición, de forma gratuita, en el Sistema Buenos Aires Compras (BAC) -

www.buenosairescompras.gob.ar. 

Los oferentes acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de registración, 

autentificación y autorización como usuario externo del Sistema BAC, podrán formular consultas y/o 

aclaraciones sobre los Pliegos que rigen la presente contratación, a través de BAC, hasta tres (3) 

días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. A los efectos del cómputo 

del citado plazo, no se tendrá en cuenta el día de apertura de las ofertas. El GCABA elaborará las 

circulares y las publicará en BAC y en la página web del GCABA. 

Sólo el interesado que haya ingresado, acreditado en BAC y haya adquirido el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares, pasará a tener condición de participante dentro del proceso de selección, 

pudiendo en tal carácter realizar consultas, impugnaciones y presentar su oferta, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 3° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Todo adquirente de un pliego que no presente oferta, una vez realizado el acto de apertura 

correspondiente, perderá su derecho a formular impugnaciones y a tomar vista del expediente 

administrativo por el cual tramita el llamado a licitación pública. 

ARTÍCULO 11.- PUBLICIDAD DEL ACTO LICITATORIO:  

Los pliegos que rigen la presente contratación y el llamado a licitación pública se publicarán conforme 

lo previsto en los artículos 91 y 92 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada 

por Ley N° 6.647, y su Decreto Reglamentario N° 129/23. 

ARTÍCULO 12.- CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
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Los adquirentes del pliego -de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del presente- podrán 

formular consultas y/o aclaraciones sobre el contenido de los pliegos que rigen la presente 

contratación, hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las ofertas, a través del 

Sistema BAC.  

Las circulares de oficio o en respuesta a pedidos de aclaraciones y/o consultas, emitidas por el 

GCABA, formarán parte de los documentos contractuales y serán notificadas a quienes hayan 

adquirido los pliegos de la licitación. En consecuencia, los oferentes no podrán alegar ninguna causa 

de incumplimiento basada en el desconocimiento del contenido de dichas circulares. 

ARTÍCULO 13.- IMPUGNACIÓN AL PLIEGO: 

La impugnación al pliego deberá ser acompañada con una garantía equivalente al tres por ciento 

(3%) del monto total estimado de la contratación. Será tramitada conforme lo establece los artículos 

20, inciso a) y 21 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado mediante 

Disposición Nº 333-GCABA-DGCYC/23. 

CAPÍTULO II – GARANTÍAS 

ARTÍCULO 14.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

Los oferentes deberán presentar la garantía de mantenimiento de oferta equivalente al cinco por 

ciento (5%) del valor total de la oferta. 

La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 

17.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y en el artículo 93 de la Ley Nº 2.095 (texto 

consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, reglamentada por Decreto N° 129/23, y 

será devuelta de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del precitado Pliego. 

Las garantías deberán constituirse bajo las modalidades establecidas en la normativa citada en el 

párrafo que antecede, y que el oferente declara conocer y aceptar. 

En caso de que el co-contratante optare por constituir la garantía en efectivo o mediante cheque 

certificado, deberá depositar o transferir los fondos a la Cuenta Corriente 5010849/5, abierta en el 

Banco Ciudad de Buenos Aires, denominación: “DEPÓSITOS EN GARANTÍA”, CBU N° 02900001

00000501084950, Cuenta Corriente en Pesos, sucursal 111-Centro, CUIT Nº 34-99903208-9. Esta 

garantía se pondrá en estado de custodia en el Sistema BAC una vez verificado el ingreso del importe 
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correspondiente. En el caso de cheque certificado, dicha certificación deberá extenderse hasta la 

adjudicación. 

Las mismas no podrán fijar restricciones o condicionamiento alguno para el efectivo pago al GCABA, 

en caso de incumplimiento por parte del oferente. 

Al momento de presentar sus propuestas, los oferentes deberán identificar e individualizar la garantía 

de mantenimiento de la oferta completando el formulario electrónico correspondiente en BAC. La 

garantía constituida (en formato papel) deberá ser entregada en la Dirección Operativa de Compras 

y Contrataciones, dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa del CDNNYA 

(DGLTACDN), sita en avenida Martín García N° 464/90, piso 2°, CABA, de lunes a viernes, en el 

horario de 10 a 14 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, contado a partir del acto de 

apertura de ofertas, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación y el día y hora de 

apertura; ello así, bajo apercibimiento de descarte de la oferta. 

En caso de constituir la garantía en efectivo o cheque certificado, el oferente deberá adjuntar la 

constancia del depósito en su oferta junto con una Declaración Jurada en la cual asume el 

compromiso de presentar y entregar el original de dicha constancia cuando le sea solicitada por la 

DGLTACDN.  

La no presentación de la mencionada constancia se interpretará como desistimiento de la oferta y 

dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en la normativa vigente. 

En caso de que los oferentes hayan cargado en BAC pólizas emitidas electrónicamente, no será 

necesaria su presentación física, dejándose establecido que la póliza cargada deberá estar completa, 

certificadas por escribano público y ajustada a la normativa respectiva. 

Cabe aclarar que las únicas pólizas que deben ser presentadas en soporte papel son aquellas que 

tengan firma ológrafa, en cuyo caso la misma debe estar certificada por escribano público. 

ARTÍCULO 15.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
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Los adjudicatarios deberán presentar la garantía de cumplimiento de contrato equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total de la adjudicación. 

La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 

17.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y en el artículo 94 de la Ley Nº 2.095 (texto 

consolidado por Ley Nº 6.588), modificada por Ley N° 6.647, reglamentada por el Decreto Nº 129/23, 

y será devuelta de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del precitado Pliego.  

En caso de que el co-contratante optare por constituir la garantía en efectivo o mediante cheque 

certificado, deberá depositar o transferir los fondos a la Cuenta Corriente N° 5010849/5, abierta en el 

Banco Ciudad de Buenos Aires, Denominación: “DEPÓSITOS EN GARANTÍA”, CBU Nº 02900001

00000501084950, Cuenta Corriente en Pesos, Sucursal 111-Centro, CUIT Nº 34-99903208-9. Esta 

garantía se pondrá en estado de custodia en el Sistema BAC una vez verificado el ingreso del importe 

correspondiente. En el caso de cheque certificado, dicha certificación debe abarcar el plazo de 

ejecución del contrato. 

La garantía deberá ser integrada y entregada en la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, 

dependiente de la DGLTACDN, sita en avenida Martín García N° 464/90, piso 2°, CABA, de lunes a 

viernes, en el horario de 10 a 14 horas, hasta veinticuatro (24) horas antes de la iniciación de la 

prestación del servicio.  

Vencido dicho plazo se intimará en forma fehaciente a su cumplimiento por el término de dos (2) días, 

bajo apercibimiento de rescindir el contrato conforme lo dispuesto en el artículo 45 del presente pliego 

y el artículo 119 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 

6.647. 

En el caso de empresas que hayan enviado pólizas emitidas electrónicamente, no será necesaria su 

presentación física, dejándose establecido que la póliza enviada deberá estar completa, con 

certificación de escribano y ajustada a la normativa respectiva. 

En caso de que el adjudicatario no integre la garantía en el plazo indicado, la autoridad competente 

rescindirá el contrato con la penalidad prevista en el artículo 119 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado 

por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, reglamentada por el Decreto N° 129/23 

CAPÍTULO III – OFERTA 

ARTÍCULO 16.- CONDICIONES PARA SER OFERENTE: 

PLIEG-2024-29416729-GCABA-CDNNYA

Página 10 de 55



GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

2024 - AÑO DEL 30° ANIVERSARIO DE LA AUTONOMÍA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

CONSEJO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

 

a) Podrán participar en la presente licitación pública, las personas humanas o jurídicas con 

capacidad para obligarse, que no se encuentren comprendidas en el artículo 90 de la Ley Nº 

2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, reglamentada por 

Decreto N° 129/23. 

b) Cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta. 

c) Estar inscriptos en el RIUPP en el rubro objeto de la presente licitación o haber iniciado el trámite. 

PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN EN UT (Unión Transitoria): Se ajustarán estrictamente a lo 

dispuesto por los artículos 1.463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación.  

Las ofertas deberán contener, además de la documentación requerida para las personas jurídicas 

y/o empresas unipersonales anteriormente mencionadas, los documentos de compromiso de 

constitución de la UT, en los que deberán constar: 

i. El objeto de la creación de la UT, el que deberá coincidir con el de la presente contratación.   

ii. El compromiso de mantener la vigencia y composición de la UT hasta que se hayan cumplido 

todas las obligaciones emergentes del contrato. 

iii. El contrato constitutivo de la UT, el que deberá prever entre sus cláusulas la responsabilidad 

solidaria e ilimitada de sus integrantes por todas las obligaciones contraídas por la UT, sin 

beneficio de división ni excusión. 

iv. Asimismo, no se podrán introducir modificaciones en los estatutos de las empresas integrantes 

que importen una alteración de la responsabilidad aludida, sin la previa aprobación del GCABA. 

v. Cantidad y naturaleza de los aportes que cada integrante comprometa en la UT. 

vi. Designación de un/a representante legal que faculte a la persona designada para obligar a la 

UT. 

vii. Fijar domicilio único de la UT. 

viii. Copia certificada de los documentos por los que se confieran los poderes y por los que se 

constituya la UT, de los que deberá resultar que los otorgantes o firmantes lo hicieron 

legalmente, en ejercicio de las atribuciones que les corresponden como autoridades de cada 

una de las empresas en funciones, en el momento del acto respectivo. 
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Las empresas integrantes de la UT serán solidaria e ilimitadamente responsables, en caso de 

adjudicación, por el cumplimiento del contrato y de las obligaciones por este generadas. Los 

componentes de la UT deberán estar preinscriptos individualmente en el RIUPP al momento de la 

presentación de la oferta.  

En ningún caso un oferente podrá presentarse en forma individual y como parte integrante de una 

UT. La prohibición de doble o múltiple participación no se extiende a los subcontratistas ni a los 

proveedores propuestos. Sin embargo, si un oferente o un integrante de un oferente apareciera 

propuesto en otra oferta como subcontratista, se entenderán alcanzadas por la presente causal de 

inadmisibilidad todas las ofertas en que se observare dicha doble participación. 

Para el caso que la UT esté integrada por personas jurídicas, cada una de ellas deberá presentar 

acta del órgano social correspondiente de la cual surja la decisión de presentarse a esta licitación 

pública en UT. 

UT EN FORMACIÓN: En caso de que la UT no se encuentre constituida, podrá presentar oferta sin 

encontrarse inscripta como tal, acompañando en la misma un compromiso de constitución con firmas 

certificadas por escribano público o juez de paz, mediante el cual los proveedores que la integran se 

comprometen a constituirse como UT -en caso de resultar adjudicatarios- en el plazo perentorio de 

treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha de notificación de la preadjudicación.   

Será rechazada sin más, aquella oferta en la que se presente una UT en la que alguno de sus 

integrantes no cumpla con los requisitos exigidos en el presente artículo. 

ARTÍCULO 17.- IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTE: 

No podrán presentarse como oferentes en contrataciones del GCABA, aquellos alcanzados por el 

artículo 90 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647 y 

reglamentada por el Decreto N° 129/23 

ARTÍCULO 18.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el plazo de sesenta (60) 

días desde la apertura de las ofertas, prorrogable automáticamente por igual plazo de manera 

continuada hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato, salvo que el oferente manifieste en 

forma fehaciente su voluntad en contrario, con una antelación no menor a diez (10) días previos al 

vencimiento del plazo original o de sus potenciales prórrogas, de conformidad con el artículo 96, 

inciso 5º del Anexo I del Decreto N° 129/23. 
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ARTÍCULO 19.- CONTENIDO DE LA OFERTA: 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Declaración Jurada donde informe las demandas, arbitrajes u otro tipo de litigio pendiente (incluso 

procesos arbitrales) que involucre o pueda tener impacto sobre más del cincuenta por ciento 

(50%) del activo total de la empresa.  

b) Declaración Jurada de Aptitud para Contratar y Declaración Jurada de Propuesta Competitiva: 

Conforme se establece en el artículo 11, incisos a) y b) del Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales.  

c) Declaración Jurada – Competencia Judicial: Se establecerá que para cualquier situación judicial 

que se suscite, el oferente acepta la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 

Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo de la CABA, renunciando a cualquier otra 

jurisdicción o competencia. 

d) Declaración Jurada - Conocimiento y aceptación de condiciones: El oferente declara conocer 

todos y aceptar cada uno de los aspectos, las condiciones establecidas en el presente pliego y 

sus Anexos.  

e) Declaración jurada de que los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales y 

cualquier otra erogación vinculada al personal afectado a la prestación de los servicios estarán a 

exclusivo cargo del adjudicatario; así como los daños a terceros/as que pudieran producirse con 

causa o en ocasión de los servicios prestados en el marco de la presente contratación. 

f) Declaración Jurada donde el oferente se compromete a contar con las pólizas solicitadas en el 

Capítulo VI del presente pliego, vigentes durante todo el plazo de ejecución del contrato, su 

prórroga y continuidad (si las hubiere). Asimismo, acepta que el GCABA se reserva el derecho de 

solicitar las mentadas pólizas en cualquier instancia del contrato, debiendo ser presentadas en 

un plazo no mayor a las 48 horas hábiles de notificado; caso contrario, será pasible de la 

aplicación de las penalidades que se describen en el artículo 49 del presente pliego. 
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g) Declaración Jurada de que, a la fecha de presentación de la oferta, ni el oferente ni sus socios en 

caso de corresponder, poseen registros en la base de datos de la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP) relativos a la emisión de facturas apócrifas 

(http://www.afip.gov.ar/genericos/facturasApocrifas/). En el caso de UT, deberá ser presentada 

por cada una de las empresas que la integran. 

h) Estructura real de costos de los servicios ofertados en formato Excel, conforme se establece en 

el artículo 51 y Anexo II del presente pliego. 

i) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P. En el caso de UT, deberá ser presentada por cada una 

de las empresas que la integran. 

j) Declaración Jurada de compromiso a proveer el servicio ante situaciones de emergencia, de 

conformidad a las condiciones técnicas descritas en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

k) Carta de presentación: el oferente debe adjuntar una breve reseña de los datos pertenecientes a 

la firma, actividades desarrolladas, antigüedad, expresando las razones para presentarse en la 

presente licitación, como así también toda aquella información sobre su organización, su 

capacidad en materia de personal, equipo o maquinaria, y su situación financiera, legal y técnica, 

que no hubiera sido solicitada previamente, que le permite obligarse y contratar.  

l) Deberá presentar una propuesta técnica donde describa en detalle el servicio propuesto para 

cada renglón en el que cotiza, dando respuesta punto a punto de lo solicitado en las 

especificaciones técnicas. De igual modo deberá indicar el cumplimiento, en detalle, de las 

características mínimas solicitadas. Se deberán incluir todos los folletos y catálogos ilustrativos 

de los servicios requeridos y/o fotografías de los vehículos, así como cualquier otra 

documentación técnica, que permitan una eficaz evaluación de los servicios cotizados. 

m) Antecedentes de prestaciones anteriores y actuales, similares en cantidad y características a las 

prestaciones exigidas en el presente pliego: Será requisito acreditar mediante un listado, 

prestaciones anteriores y actuales, tanto a establecimientos privados como estatales. En caso de 

una UT, este requisito debe cumplirse en forma individual por cada empresa que la conforma. 

Deberán acompañarse las certificaciones de cada cliente, en las que deberá constar la duración 

del servicio y la entidad a la cual se le prestó/a. Asimismo, deberá acompañar una nómina 

indicando: 
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i. Denominación y domicilio del establecimiento al que se le proveyó el servicio; nombre, 

domicilio y cargo de las personas que puedan ser consultadas y fecha de prestación del 

servicio. 

ii. Características técnicas y detalle del servicio provisto, denominación del servicio, cantidad 

de vehículos que el oferente movilizó en forma diaria y mensual. 

iii. Periodo comprendido. 

iv. Nivel de satisfacción del organismo/persona contratante. 

v. Deberá acreditar mediante carta de recomendación/comercial dos antecedentes que 

certifiquen la prestación del servicio en contextos de emergencia. 

A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la evaluación de 

ofertas, el oferente deberá acreditar la veracidad y corrección de todos los datos correspondientes 

a los servicios declarados, acompañando los siguientes documentos: 

-Copia simple de los contratos y toda otra documentación que refleje el objeto, monto y resultado 

de la contratación que se estimara pertinente, suscripta por el/la representante legal. 

-Documentación que acredite el pago de los servicios indicados como antecedentes. 

La experiencia e idoneidad técnica pueden ser acreditadas por otros medios diferentes 

a los antecedentes, los que serán valorados/evaluados por la Administración. 

n) Declaración Jurada indicando la disponibilidad de parque automotor con el que cuenta para la

prestación del servicio, brindando detalle del/los vehículo/s a utilizar en el servicio, indicando 

marca, tipo, año, modelo, capacidad, lugar de fabricación, condiciones de seguridad y confort, 

tipo de motor, caja de velocidad, dirección, tipos de propulsión y/o alimentación y cualquier otra 

característica especial o adicional. Además, cada vehículo deberá estar equipados con cinturones 

de seguridad para todos los/as pasajeros/as. 
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Se deja establecido que el oferente deberá contar con al menos la siguiente cantidad de 

vehículos, propios o alquilados: 

Micros escolares: veinticinco (25) unidades. 

Minibús: veinte (20) unidades. 

Remises: ciento cincuenta (150) unidades. 

Fletes: tres (3) unidades de cada renglón. 

Minibus JC: ocho (8) unidades de cada renglón. 

Remís JC: ocho (ocho) unidades de cada renglón. 

o) Cada vehículo deberá contar con la documentación, seguro obligatorio y elementos de seguridad 

requeridos por la autoridad competente. Junto con la nómina de datos sobre el vehículo, 

informada en la Declaración Jurada, los oferentes deberán adjuntar fotocopia de la 

documentación que acredite la propiedad del mismo, así como también fotocopia de la póliza de 

seguro obligatorio para la circulación y el transporte de personas. 

p) Para el caso de ofrecer vehículos que no sean propios del oferente, se deberá presentar 

precontrato o carta de intención con la/s firma/s proveedora/s de dichos vehículos excedentes 

propuesto/s, acompañando fotocopia de los títulos y pólizas de seguros que cumplimenten lo 

establecido en el presente pliego y documentación que acredite el cumplimiento de la normativa 

vigente en la materia. 

q) Declaración jurada indicando que la prestación del servicio será realizada con vehículos en buen 

estado de uso y conservación. 

r) Habilitaciones: Declaración Jurada indicando que la totalidad de los vehículos que se pondrán a 

disposición del servicio objeto de la presente cumplen con las habilitaciones y normativas vigentes 

en materia de transporte de niños/as y adultos/as. Previo a dar comienzo con la prestación del 

servicio, el adjudicatario deberá acreditar lo declarado oportunamente en la oferta, sin perjuicio 

de la facultad del GCABA, previo a comenzar la ejecución contractual y/o durante la misma, de 

efectuar los pertinentes controles a fin de verificar dicho extremo. 

En concordancia con el párrafo anterior, los vehículos deberán cumplir las exigencias previstas 

en el Código de Tránsito y Transporte de la CABA, aprobado por Ley N° 2148 (texto consolidado 
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por Ley 6.588), la que declara la plena integración y participación en el Sistema Nacional de 

Seguridad Vial aprobado en el Decreto PEN N° 779/95 (B.O. N° 28.281), reglamentario de la Ley 

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 (B.O. N° 28.080), y en cuanto sea pertinente, en 

el Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte aprobado por el Decreto PEN N° 692/92 del 27 

de abril de 1992 (T.O. Decreto PEN N° 2.254/92), y en las demás normas técnicas vigentes o que

posteriormente se dicten. 

s) Declaración Jurada por la cual se manifiesta que todas las unidades habilitadas y actualizadas 

que afectará a la prestación cuentan con la Inspección Técnica correspondiente de periodicidad 

semestral (en la cual se controla el estado de frenos, luces, motor, ejes, suspensión y elementos 

de seguridad en general). Previo al inicio de prestación del servicio, el GCABA requerirá la 

documentación respaldatoria. 

t) Nómina del personal: Se solicita se informen los nombres del personal que trabaja para la firma 

que pudiera cubrir alguno de los servicios solicitados y antecedentes de éstos en servicios 

similares. Asimismo, se solicita se informe la nómina de empleados/as de la empresa o nómina 

de personal eventual, en caso de corresponder. 

u) Presentar copia certificada de la habilitación vigente de la Comisión Nacional de Regulación del 

Transporte (CNRT). 

v) Declaración Jurada indicando un representante calificado: El mismo deberá contar con facultades 

de representación y para informar, asesorar, tomar decisiones y resolver cualquier inconveniente 

que pudiera suscitarse con motivo de la prestación de los servicios objeto de la presente licitación. 

Se deberá indicar un correo electrónico y un teléfono móvil de contacto. 

REQUISITOS ECONÓMICOS 

 

w) Estados contables: Los oferentes deberán presentar los estados contables de los dos (2) 

últimos ejercicios anteriores a la presentación de la oferta. Aquellas empresas cuya formación 

sea menor a dos (2) años deberán presentar los estados correspondientes a sus años de 

conformación. Si a la fecha de apertura, los estados contables correspondientes al cierre del 
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último ejercicio tuviesen una antigüedad superior a los seis (6) meses, deberán asimismo 

presentar estados contables intermedios que tengan una antigüedad no mayor a tres (3) meses 

previos al mes de apertura de las ofertas. Todas las presentaciones deberán contar con dictamen 

de razonabilidad (no certificación literal) de contador público, cuya firma debe estar legalizada 

por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

Junto a los referidos estados contables se deberá presentar certificación contable con la firma de 

contador público autenticada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, conforme el 

siguiente detalle: 

 

IMPORTANTE: El requerimiento de cumplimiento mínimo de los índices indicados 

precedentemente resulta indispensable a los efectos de la evaluación de la idoneidad 

económico-financiera del oferente. Aquellas empresas que NO cumplan uno de los valores de 

los ítems mencionados NO serán consideradas a efectos de la preadjudicación. 

REQUISITOS   CONTABLES 

MÍNIMOS  

 Índice de Solvencia (*): (Activo 

Total / Pasivo Total) 

NO INFERIOR A 1,2 

 Índice   de Liquidez (*):   (Activo 

Cte. / Pasivo Cte.) 

NO INFERIOR A 1,2 

Índice de Endeudamiento (*): 

(Deuda Bancaria y Financiera 

sobre Patrimonio Neto) 

NO MAYOR A  1 

Resultado del Ejercicio (*) MÍNIMO Resultado Positivo 

 a) Capital de trabajo (*)(**) 

(Activo Cte. - Pasivo Cte.) 

NO INFERIOR A 10% de: (Monto a 

adjudicar/Plazo de 

contratación en meses)*12 

meses 
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(*) Del último Estado Contable anual o del periodo intermedio solicitado. 

En el caso de las UT, los ítems se calcularán para cada integrante sobre la base de la 

información contenida en sus respectivos estados contables. El resultado total de cada 

integrante será ponderado por el porcentaje de participación de cada uno en la UT. La 

sumatoria de los productos será adoptada como el indicador económico–financiero 

correspondiente a la UT. 

ACLARACIONES: En caso de presentación incompleta o incorrecta de la documentación 

solicitada en el presente artículo, siempre que ello no altere de manera sustancial la oferta, la 

Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) podrá intimar al oferente a subsanar deficiencias o 

acompañar la documentación faltante dentro del término de dos (2) días, contados a partir de 

la fecha de recepción de la intimación, conforme lo establece el artículo 100 del Decreto 

Reglamentario N° 129/23 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada 

por Ley N° 6.647. Ello, bajo apercibimiento de desestimación de la oferta presentada, a 

excepción del punto “w” del presente artículo, cuya falta de presentación dará lugar al 

descarte inmediato de la oferta. 

En el caso de cooperativas o mutuales, se aclara que no deben presentar aquella documentación 

que acredite el cumplimiento de las obligaciones que no les son exigibles en virtud de la normativa 

específica que les resulta aplicable. 

Para el caso de UT: 

De presentarse ofertas de dos (2) o más empresas que hayan conformado una UT en contrataciones 

anteriores, los antecedentes podrán ser acompañados para su evaluación y se considerarán como 

trayectoria de cada una de las integrantes de la UT en la prestación del servicio de transporte. 

Se deja establecido que toda la documentación requerida en los ítems precedentes deberá 

presentarse por cada una de las empresas integrantes de la UT, con excepción del recibo de pago 

del pliego.  

ARTÍCULO 20.- FORMA DE COTIZAR: 
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Las ofertas deberán ser en pesos ($), moneda de curso legal en la República Argentina. A los efectos 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el GCABA reviste calidad de exento. Por tal motivo, las 

propuestas económicas presentadas dentro de la oferta no deberán discriminar el importe 

correspondiente a la incidencia del impuesto, debiendo incluir el mismo en el precio cotizado. 

Los oferentes deberán presentar sus propuestas ajustadas estrictamente a las siguientes 

condiciones: 

a) Disposiciones generales:  

i. Las propuestas se efectuarán por la totalidad del plazo de vigencia del contrato determinado en 

el artículo 3 de este pliego, y ajustadas a las condiciones establecidas en el presente pliego y 

el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

ii. Los renglones de la presente licitación se encuentran agrupados en cinco (5) grupos, tal como 

surge del artículo 2° del Pliego de Especificaciones Técnicas. 

iii.  Se deja establecido que la cotización se realizará por grupo, debiendo cotizar los oferentes la 

totalidad de renglones que comprende el grupo. No se admitirán cotizaciones parciales por 

renglón, ni tampoco cotizaciones parciales dentro de un grupo. Los oferentes podrán cotizar 

más de un grupo. 

iv. No se admitirán ofertas que contengan cláusulas condicionadas y/o propongan alternativas a 

lo dispuesto en el presente artículo.  

ARTÍCULO 21.- CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES: 

La sola presentación de la oferta implicará para el oferente la aceptación y el pleno conocimiento de 

las condiciones y cláusulas integrantes de la presente contratación, y de las características 

contractuales, por lo que no podrá invocar en su favor, para justificar los errores en que hubiere 

incurrido, dudas o desconocimiento de las disposiciones legales aplicables, del contenido de los 

pliegos que la rigen, como así tampoco de las especificaciones técnicas y fácticas de la misma. 

ARTÍCULO 22.- FALSEAMIENTO DE DATOS: 

El falseamiento de datos dará lugar a la inmediata desestimación de la oferta, sin lugar a la devolución 

de la garantía de mantenimiento de la oferta que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida 

con posterioridad a la adjudicación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de 
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la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren 

corresponder. 

ARTÍCULO 23.- CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: 

Será rechazada de pleno derecho la oferta que incurriere en alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 98 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647. 

ARTÍCULO 24.- PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

Las ofertas deben presentarse a través del Sistema BAC, cumpliendo todos los requerimientos 

exigidos en los pliegos, y adjuntando todos y cada uno de los documentos en la plataforma BAC. A 

fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, 

el cual podrá realizarla únicamente a través de un usuario habilitado para ello.  

Las ofertas deberán presentarse de manera electrónica mediante el procedimiento del sistema BAC

(www.buenosairescompras.gob.ar) hasta la fecha y hora previstas en el respectivo llamado a 

licitación pública.  

No se admitirán ofertas presentadas en mano, rechazándose las mismas, como así tampoco las 

remitidas por correo o cualquier otro medio distinto al previsto en la normativa vigente. 

Asimismo, los documentos (a excepción de las imágenes y folletos ilustrativos) deberán ingresarse 

en el Sistema BAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los veinte (20) MB. En el caso de 

que la extensión de los archivos supere lo establecido, deberán dividirse para ajustarse al tamaño 

indicado. 

Es dable poner de manifiesto que la presentación de los requisitos administrativos mínimos 

solicitados deben plasmarse de manera individual. Es decir, se deberá confeccionar un documento 

por cada requisito descripto. 

Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos deberá encontrarse 

redactada en idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en 

su idioma original. 
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Para el caso de la garantía de mantenimiento de la oferta, la cual deberá ser presentada en soporte 

papel, deberá estarse a lo establecido en el artículo 14 del presente pliego, destacándose que el 

plazo para su presentación y custodia se computa en horas. 

A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 

oferente, quien podrá hacerlo únicamente a través del usuario habilitado para ello. El usuario que 

confirma la oferta es el administrador legitimado, quien da validez a todos los documentos que la 

componen, sin importar si los mismos están o no suscriptos por él. 

ARTÍCULO 25.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de BAC en la hora y fecha establecidos en el acto 

administrativo de llamado, generándose, en forma electrónica y automática, el acta de apertura de 

ofertas correspondiente. 

El GCABA se reserva la facultad de postergar el acto de apertura de ofertas según su exclusivo 

derecho, notificando tal circunstancia en forma fehaciente a los adquirentes de los pliegos y 

publicando la misma a través de los mismos medios y por la misma cantidad de días que el llamado 

original. 

CAPÍTULO IV – EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN 

ARTÍCULO 26.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

Realizada la apertura de ofertas, la CEO que se designe para el procedimiento licitatorio analizará y 

evaluará toda la documentación exigida y presentada por los oferentes. 

La información ingresada en el portal BAC será analizada evaluando los antecedentes de los 

oferentes, la aptitud de estos, las propuestas presentadas y los demás aspectos formales contenidos 

en cada oferta, según los requisitos exigidos en los pliegos. 

Los contenidos de dichas ofertas serán analizados por la CEO y, en virtud de dicho análisis, las 

ofertas serán calificadas por orden de mérito, teniéndose en cuenta para ello el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 

Se deja constancia de que la Dirección General de Servicios de Atención Permanente del CDNNYA, 

en su carácter de unidad requirente, emitirá un informe técnico respecto a las ofertas presentadas, a 
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los fines de determinar la idoneidad técnica de cada oferente en función de las necesidades 

requeridas para cada renglón objeto de la presente contratación. 

A tales fines, la mencionada Dirección General analizará el cumplimiento de los requisitos exigidos 

en el Pliego de Especificaciones Técnicas y la documentación solicitada en los puntos k) a v) del 

artículo 19 del presente pliego. 

Se deja constancia de que, a los efectos de su inclusión como antecedentes válidos, el oferente 

deberá acompañar la documentación respaldatoria, de conformidad con lo prescripto en el punto m) 

del artículo 19 del presente pliego. 

Dichos antecedentes serán tenidos en cuenta al momento de evaluar cada una de las propuestas 

efectuadas por los oferentes, teniendo en cuenta principalmente aquellos factores que permitan 

presumir el cumplimiento del servicio con la mayor pericia e idoneidad posible. 

No serán rechazadas aquellas ofertas que no se ajusten estrictamente a las exigencias formales y 

materiales exigidas en los pliegos que rigen la presente contratación. 

ARTÍCULO 27.- PREADJUDICACIÓN: 

La preadjudicación será a favor de la/s oferta/s más conveniente/s para el GCABA, teniendo en 

cuenta para ello, el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de 

acuerdo con las cláusulas del presente pliego. La misma se efectuará por cada uno de los cinco (5) 

grupos de renglones establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Se podrá preadjudicar 

más de un grupo por preadjudicatario.  

En caso de empate de ofertas, la CEO, en concordancia con lo establecido en el párrafo anterior, 

utilizará los criterios establecidos en el artículo 100, punto 3) del Anexo I del Decreto Reglamentario 

Nº 129/23 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647. 

Si la preadjudicación fuera a favor de una UT y esta no cumpliera con la acreditación de su inscripción 

en la Inspección General de Justicia (IGJ) y en el RIUPP, el órgano licitante la intimará a su 
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cumplimiento, bajo apercibimiento de adjudicar el renglón que le fuera preadjudicado al siguiente 

oferente en el orden de mérito establecido en el dictamen de evaluación de ofertas. 

ARTÍCULO 28.- ANUNCIO DE LA PREADJUDICACIÓN:  

La preadjudicación será publicada y notificada a todos los participantes del proceso licitatorio, 

conforme lo estipulado en el artículo 102 y siguientes del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 

129/23, considerándose la misma como notificación fehaciente para los oferentes. 

ARTÍCULO 29.- IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20, inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales, los oferentes tendrán un plazo de tres (3) días para formular impugnaciones, contados desde 

la publicación del acto de preadjudicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Las impugnaciones a la preadjudicación podrán efectuarse mediante los formularios disponibles en BAC y 

previo depósito de la garantía correspondiente al cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón 

o de los renglones impugnados, acreditado ante la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, 

dependiente de la DGLTACDN, sita en avenida Martín García N° 464/90, piso 2°, CABA, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 20, inciso b) y 21 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.  

Dado este supuesto, se resolverá conforme lo dispuesto en el artículo 20 del Pliego Único de Bases y 

Condiciones Generales, dándose intervención a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

ARTÍCULO 30.- ADMISIBILIDAD DE LAS IMPUGNACIONES:  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, 

será condición de admisibilidad de las impugnaciones establecidas en los artículos 13 y 29 de este pliego, 

el depósito correspondiente, el que deberá realizarse en la Cuenta Nº 200.581/2, abierta en el Banco 

Ciudad de Buenos Aires, denominación: “Garantías por Impugnaciones”, CBU N° 02900001

00000020058128, Cuenta Corriente en Pesos, Sucursal N° 111-Centro, CUIT N° 34-99903208-9, el que 

será reintegrado solamente en el caso de que la impugnación prospere totalmente. 

Previo a efectuar las impugnaciones mediante BAC en el plazo estipulado, el oferente deberá presentar en 

la sede de la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, dependiente de la DGLTACDN, sita en 

avenida Martín García N° 464/90, piso 2°, CABA, dentro del plazo fijado a tal efecto, la copia y el original 

de la boleta de depósito; caso contrario, la impugnación no será considerada. 
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CAPÍTULO V – ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 31.- ADJUDICACIÓN: 

Vencido el plazo para impugnar, el GCABA dictará el acto administrativo de adjudicación, 

debidamente fundado y previo dictamen de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Si se hubieren formulado impugnaciones contra la preadjudicación, éstas serán resueltas, previa 

intervención de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, en el mismo acto de 

adjudicación, el cual será notificado al adjudicatario y al resto de los oferentes.  

El acto administrativo de adjudicación será notificado a todos los oferentes a través del portal 

www.buenosairescompras.gob.ar, conforme lo establecido en el artículo 77 del Anexo I del Decreto 

N° 129/23, y se publicará por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el 

mencionado portal www.buenosairescompras.gob.ar. 

Los recursos que se deduzcan contra el acto administrativo de adjudicación tramitarán por expediente 

separado formado por las copias pertinentes, sin interrumpir la ulterior tramitación del expediente 

principal, de conformidad con lo estipulado en la Ley de Procedimientos Administrativos de la CABA 

(texto consolidado por Ley Nº 6.588).  

La autoridad competente resolverá los recursos administrativos previo dictamen de la Procuración 

General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 32.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: 

El perfeccionamiento del contrato se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 106 

de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, reglamentada 

por Decreto N° 129/23, y en el artículo 24 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
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CAPÍTULO VI – SEGUROS 

ARTÍCULO 33.- GENERALIDADES: 

El adjudicatario deberá contratar los seguros que se detallan en el presente artículo y acreditar la 

contratación de los mismos y su vigencia durante todo el periodo contractual mediante la presentación 

de copias de sus respectivas pólizas y comprobantes de pago del premio. 

Al respecto, se establece que las coberturas deberán acreditarse, como mínimo, una vez por año o 

cada vez que se modifique o cambie la compañía aseguradora, siempre con previa autorización del 

GCABA, o cada vez que este lo solicite, debiendo presentarse copias de las pólizas y de los 

comprobantes de pago del premio. 

La contratación de los seguros que aquí se indican es independiente de aquellos otros que le sean 

legalmente exigibles al adjudicatario por su actividad, a fin de brindar cobertura a los posibles daños que 

afecten a terceros/as como consecuencia de otras cuestiones atinentes a su actividad. 

El adjudicatario deberá mantener actualizadas todas las pólizas de los seguros exigidos con una antelación 

no menor a cuarenta y ocho (48) horas a que opere su vencimiento, debiendo estar vigentes hasta la 

efectiva finalización de los trabajos encomendados, conforme el contrato y/o contratos celebrados, 

incluidas sus posibles prórrogas. 

Si durante la ejecución contractual se produjera el vencimiento de las pólizas, el adjudicatario estará 

obligado a constituir nuevos seguros hasta la finalización de la relación contractual, con una antelación no 

menor a cuarenta y ocho (48) horas a que opere la fecha de vencimiento de las mismas. 

El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de los seguros 

exigidos en el presente pliego, en las formas y con la vigencia estipulada, quedando el GCABA exento de 

toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera en este caso. 

Queda entendido que, sin perjuicio de su responsabilidad general por los siniestros que pudieran ocurrir 

durante los trabajos contratados, el adjudicatario asume el importe de las franquicias obligatorias 

impuestas por las compañías aseguradoras. 

ARTÍCULO 34.- DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS: 

Las coberturas de seguros deberán ser contratados en una empresa aseguradora habilitada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), con domicilio en la CABA y que al menos cuente con 
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un patrimonio neto superior a los $ 10.000.000.000 (pesos diez mil millones), de acuerdo al último balance 

anual presentado ante SSN y publicado por la misma. Deberá acreditar también una calificación 

establecida por una calificadora de riesgo autorizada a operar en la República Argentina. 

La exigencia mencionada en el párrafo que antecede no será requerida en los supuestos de coberturas 

del ramo riesgos del trabajo, daño ambiental de incidencia colectiva y/o caución (garantías de 

cumplimiento). 

ARTÍCULO 35.- DE LOS SEGUROS EN PARTICULAR: 

1) Laborales: 

Los exigidos por las leyes laborales vigentes para proteger al personal en relación de dependencia, 

mediante seguro suscripto con una Aseguradora de Riesgo del Trabajo (ART) autorizada para brindar ese 

tipo de cobertura, incluyendo específicamente las contingencias derivadas de los accidentes de trabajo, de 

muerte e invalidez total o parcial. 

Asimismo, el GCABA no asumirá responsabilidad alguna por reclamos de terceros/as con los/as que el 

adjudicatario hubiere contratado a los fines de cumplir con las obligaciones emergentes del presente pliego, 

del Pliego de Especificaciones Técnicas y del contrato. 

Seguro de Riesgos del Trabajo 

En el supuesto de la cobertura de riesgos de trabajo para trabajadores/as en relación de dependencia, se 

deberá acompañar junto con la póliza, certificados de cobertura de los/as trabajadores/as, los cuales 

deberán contener el siguiente texto: 

“Por la presente, la ART renuncia en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de 

regreso contra el Gobierno de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, sus funcionarios y/o empleados, 

sea con fundamento en el artículo 39, apartado 5, de la Ley Nacional N° 24.557 y modificatorias, o en 

cualquier otra norma jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada 

a abonar, contratar u otorgar al personal dependiente o ex dependiente del adjudicatario, amparados por 
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la cobertura del contrato de afiliación N° XXX, por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales, 

ocurridos o contraídas por el hecho o en ocasión de trabajo”. 

2) Seguro de Accidentes Personales (En caso de corresponder) 

En el supuesto de la cobertura de seguro de accidentes personales para quienes prestan servicios bajo 

las distintas modalidades de contratación y no revistan relación de dependencia con el adjudicatario. 

Se deberá acompañar junto con la póliza, certificados de cobertura de los/as trabajadores/as, en los cuales 

se consigne el siguiente texto: 

“Por la presente, la “Aseguradora” renuncia en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición

o de regreso contra el Gobierno de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, sus funcionarios y/o 

empleados, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada a abonar, contratar 

u otorgar a los prestadores de servicios que haya contratado el adjudicatario, amparados por la póliza N° 

XXX y por accidentes ocurridos por el hecho o en ocasión de trabajo”. 

Las condiciones de cobertura mínimas serán las siguientes: 

La aseguradora se obligará a indemnizar a los/as asegurados/as ante el fallecimiento accidental e invalidez 

total y/o parcial permanente derivados de accidentes acaecidos, como así también en concepto de las 

erogaciones en que se incurra por asistencia médica y/o farmacéutica según topes indemnizatorios 

determinados en la póliza. 

Alcance de las coberturas: 

Jornada de servicio incluyendo cobertura in-itinere. 

Sumas a Asegurar (monto mínimo): 

Muerte: Pesos cinco millones ($ 5.000.000.-) 

Invalidez total y/o parcial permanente por accidente: Pesos cinco millones ($ 5.000.000.-) 

Asistencia médica y farmacéutica (AMF): Pesos trescientos cincuenta mil ($ 350.000.-) 

3) Seguro Automotor 

El adjudicatario debe asegurar, bajo póliza automotor de los vehículos utilizados en la prestación del 

servicio, la responsabilidad civil obligatoria, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente: 
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-Por lesiones y/o muerte y daños a cosas de terceros/as no transportados/as. 

-Por lesiones y/o muerte únicamente de terceros/as transportados/as. 

Sumas Aseguradas: 

Por acontecimiento hasta los límites máximos y uniformes de cobertura por acontecimiento 

autorizados por la SSN, de acuerdo a la categoría de vehículo. 

ARTÍCULO 36.- RENOVACIÓN DE PÓLIZAS: 

Si durante la prestación del servicio, sea dentro del plazo original del contrato o de su eventual prórroga, 

se produjera el vencimiento de las pólizas a que se refieren los artículos del presente Capítulo, el 

adjudicatario estará obligado a contratar nuevos seguros hasta la finalización de dicho plazo -y su prórroga, 

de corresponder-, con una antelación no menor a cuarenta y ocho (48) horas a la finalización del plazo o 

de la prórroga, según corresponda.  

La falta de renovación de las pólizas facultará al GCABA a retener los Partes de Recepción Definitiva hasta 

tanto se cumpla con dicha obligación. 

En caso de persistir el incumplimiento por más de diez (10) días hábiles, el GCABA queda expresamente 

autorizado a interrumpir el servicio por exclusiva responsabilidad del adjudicatario, dando lugar a la 

rescisión prevista en el artículo 45, inciso d) del presente pliego. 

CAPÍTULO VII – OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

ARTÍCULO 37.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

El adjudicatario se encuentra obligado a:  

a) Ejecutar las obligaciones contraídas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 

en el Pliego de Especificaciones Técnicas.  

b) Respetar y acatar la legislación y la normativa vigentes en el GCABA y a nivel nacional.  
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c) Estarán a cargo del adjudicatario todos los gastos inherentes a la prestación del servicio, sin 

excepción alguna, entre ellos: 

● Combustible  

● Lubricantes  

● Mantenimiento  

● Conservación  

● Garaje  

● Peajes  

d) El adjudicatario será responsable único y directo de toda infracción de tránsito en que pudiera 

incurrir durante el período de prestación, encontrándose a su exclusivo cargo afrontar las penalidades 

a que se hiciera merecedor.  

e) Los vehículos deberán cumplir con la totalidad de los requisitos técnicos específicos conforme la 

normativa vigente. Mantendrán su aspecto interior y exterior en correcto estado de higiene.  

f) Para el caso de que alguna unidad sufriera desperfectos que implique el reemplazo de la misma, 

éste deberá efectuarse dentro de una (1) hora como máximo. En el caso de desperfecto del vehículo 

antes de comenzar el recorrido o durante el mismo, el/la conductor/a deberá solicitar el reemplazo, 

el que deberá acudir en forma inmediata para dar cumplimiento con el servicio requerido.  

g) Previo a comenzar la prestación del servicio, el adjudicatario deberá entregar a la Dirección 

General de Servicios de Atención Permanente del CDNNYA un listado detallando:  

• Números de patentes de todos los vehículos que prestarán el servicio.  

• Número de cédula de identificación del vehículo afectado al servicio.  

• Fecha de vencimiento de la inspección vehicular.  

• Número de habilitación otorgada por el GCABA y fecha de vencimiento.  

• Nombre y apellido de todos/as los/as conductores/as.  

• Número y tipo de registro de conducir de todos/as los/as conductores/as y fecha de vencimiento.  
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Asimismo, deberá indicar si se trata de vehículos propios o contratados y, en el segundo caso, dicha 

contratación deberá abarcar todo el plazo de vigencia del contrato, más su eventual prórroga. En 

caso de que sea necesario el reemplazo de uno o varios vehículos, deberá informarse dentro de las 

veinticuatro (24) horas de producido el mismo, a la Dirección General de Servicios de Atención 

Permanente del CDNNyA, a los correos electrónicos informados por ésta. La falta de entrega en 

tiempo y forma de la nómina descripta o de su actualización, dará lugar a la aplicación de penalidades 

por cada día de demora.  

h) El adjudicatario deberá proveer una hoja de ruta numerada en forma correlativa -confeccionada 

por triplicado-, donde se consigne fecha de viaje, destino, hora de salida y de llegada, kilómetros 

recorridos, horas de espera utilizadas, identificación del vehículo, identificación del/de la conductor/a 

y de los/as pasajeros/as. La misma debe estar firmada por el encargado del servicio de la repartición 

solicitante y por el chofer, sin excepción. El original de la hoja de ruta se adjuntará al correspondiente 

remito.  

i) El adjudicatario deberá cumplir con todas las obligaciones laborales, de seguridad social y de 

seguridad e higiene aplicables al personal que emplee para la prestación del servicio. 

j) El adjudicatario deberá contar con un teléfono celular en perfecto estado de funcionamiento, al cual 

el responsable de cada repartición usuaria podrá comunicarse para enterarse de cualquier novedad 

durante los recorridos. Dicho número deberá ser informado a la Dirección General de Servicios de 

Atención Permanente del CDNNYA, con una antelación de tres (3) días previos al comienzo de la 

prestación del servicio, y se deberá comunicar inmediatamente cualquier cambio de número, si lo 

hubiera. Es requisito fundamental para la prestación del servicio que el teléfono celular disponible 

cumpla con las siguientes características mínimas:  

● Dispositivo Android: Versión 4.4 o superior.  

● Explorador: Google Chrome - edgemobile  

● Hardware: Cámara - Micrófono - GPS – Internet  
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En caso de pérdida, hurto o mal funcionamiento de los equipos celulares necesarios a tal fin, el 

adjudicatario tendrá un plazo de tres (3) días hábiles para su reemplazo, quedando el correspondiente 

costo a su cargo. En cualquiera de los supuestos indicados, el adjudicatario deberá dar aviso 

inmediatamente a la Dirección General de Servicios de Atención Permanente del CDNNYA, por e-

mail, al correo electrónico que ésta informe, especificando los datos del teléfono celular que presenta 

tal inconveniente.  

Asimismo, en caso de que se requiera desde el CDNNYA la utilización de herramientas tecnológicas 

a los efectos de lograr una mayor eficiencia en la prestación del servicio, el adjudicatario no podrá 

negarse a ello.  

Teniendo en cuenta las particularidades del servicio que se contrata, el adjudicatario deberá poner a 

disposición el personal afectado al mismo, en caso de que desde el CDNNYA se hicieran 

capacitaciones. 

La capacidad máxima de los/as pasajeros/as sentados/as se determinará por la cantidad de asientos 

habilitados, menos uno reservado para el/la acompañante, quedando prohibido el uso de asientos 

provisorios y el transporte de personas de pie. Sólo se permitirá el uso de hasta dos (2) asientos 

auxiliares de los denominados “transportines”, siempre que formen parte integrante de la estructura 

interior del vehículo y que, al levantarse, dejen expedito el pasillo de circulación. 

ARTÍCULO 38.- REQUISITOS DEL PERSONAL:  

El personal dependiente del adjudicatario deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de dieciocho (18) años de edad.  

b) Ser competente en su cometido.  

c) En todo momento deberá llevar consigo su Documento Nacional de Identidad (DNI) y toda 

otra documentación exigida por la normativa vigente. El adjudicatario será el único 

responsable ante el GCABA y frente a terceros/as por la idoneidad y el cumplimiento del 

servicio del personal a su cargo. 

1. NÓMINAS DE PERSONAL: 
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Previo a comenzar la prestación del servicio, el adjudicatario deberá presentar en la repartición 

usuaria, una nómina de su personal, en la cual constaran, los siguientes datos actualizados de cada 

uno/a de ellos/as:  

- Nombres y apellidos.  

- Edad.  

- Sexo.  

- Nacionalidad.  

- Tipo y número de documento de identidad, expedido por autoridad argentina.  

- Domicilio real.  

- Función que desempeña.  

- Fotocopia de la licencia de conducir habilitante.  

- Antecedentes penales.  

Dicha nómina deberá ser actualizada dentro de las veinticuatro (24) horas en que se produzca alguna 

variante en su dotación. Deberá entregar un listado completo donde conste, por vehículo, el nombre y 

apellido del chofer, patente del vehículo y fotocopia de toda la documentación referida al automotor.  

2. COMPORTAMIENTO: 

El comportamiento del personal deberá ser en todo momento correcto y eficiente, pudiendo las autoridades 

de la repartición usuaria y/o de sus dependencias emplazar a la empresa -mediante comunicación 

fehaciente- para la separación de aquél/la que así no lo hiciere. 

Asimismo, el GCABA se reserva el derecho de exigir al adjudicatario el reemplazo de cualquier miembro 

de su personal, lo que deberá ser cumplido el día inmediato siguiente de notificado dicho requerimiento en 

forma fehaciente. 

3. CANTIDAD DE PERSONAL: 

El adjudicatario deberá contar con la cantidad de personal suficiente para cumplir con eficacia el servicio, 

debiendo contar asimismo con personal suplente para suplir posibles inasistencias de las personas 

destacadas como titulares. 
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4. LUGARES DE PERMANENCIA Y CIRCULACIÓN: 

El personal del adjudicatario deberá permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, evitando su 

circulación por las restantes dependencias del efector. Asimismo, su vinculación con el personal del efector 

del GCABA y con los/as residentes se subsumirá exclusivamente a la prestación del servicio objeto de la 

presente licitación. 

ARTÍCULO 39.- DEPENDENCIA LABORAL: 

El adjudicatario prestará el servicio objeto de la presente licitación valiéndose a tal efecto de su propio, 

exclusivo y específico personal, el que deberá ser altamente capacitado y calificado en la prestación de 

dicho servicio. 

Todo el personal afectado a este servicio estará contratado, cualquiera sea el tipo de relación, bajo 

exclusiva responsabilidad del adjudicatario, siendo el adjudicatario exclusivamente responsable de todas 

las obligaciones laborales, fiscales, impositivas y/o de la seguridad social y de cualquier otro gasto, sin 

excepción, vinculado con la prestación del servicio. 

Se deja expresa constancia de que cualquier vinculación existente entre el adjudicatario y terceras 

personas que le presten asistencia, sean empleados/as o no, será ajena al GCABA y de exclusiva 

incumbencia del adjudicatario, y sólo generará derechos y obligaciones entre éste y los/as terceros/as 

contratados/as. 

En consecuencia, el adjudicatario asume íntegra y exclusiva responsabilidad para el caso de que el 

personal a su cargo, afectado a la prestación del servicio, realice cualquier reclamo al GCABA, ya sea 

judicial o extrajudicial, con motivo de las actividades objeto de la presente contratación, quedando el 

adjudicatario obligado a resarcir y a mantener indemne al GCABA de toda suma que le sea requerida con 

motivo de dichas prestaciones. Esta responsabilidad del adjudicatario subsistirá aún finalizado el plazo del 

contrato y su eventual prórroga y hasta que opere la prescripción legal. 

Por lo tanto, queda debidamente entendido que el GCABA no asumirá responsabilidad alguna y estará 

desligado de todo conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral entre 

el adjudicatario y el personal que éste ocupare para cumplir con el servicio contratado y que, en 

consecuencia, pudiera implicar la intervención del gremio que los nuclea y/o de aquellos organismos 

estatales vinculados con el contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden laboral y/o 

previsional, o del cumplimiento de convenios colectivos de trabajo en vigencia.  
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Asimismo, el adjudicatario no podrá disponer de su personal destacado para otra actividad que la que le 

ha sido estrictamente adjudicada en el presente proceso licitatorio. El adjudicatario asume, en forma única 

y excluyente, toda responsabilidad derivada de cualquier siniestro que pudiera ocurrir a su personal y/o a 

terceros/as con motivo o en ocasión de la prestación del servicio objeto de la presente contratación, 

debiendo cumplir estrictamente con la contratación de los seguros correspondientes, bajo pena de 

rescisión del contrato por su exclusiva culpa en caso de incumplimiento.  

Asimismo, el adjudicatario se obliga a: 

• Asumir todas las responsabilidades y obligaciones inherentes o derivadas de la relación laboral o 

contractual de cualquier tipo con su personal, con todas sus consecuencias, incluyendo las 

indemnizaciones pertinentes por accidente de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despidos, 

vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida 

actualmente en la normativa vigente o que se fije en el futuro, sin excepción. 

• Realizar en tiempo y forma los aportes y contribuciones previsionales pertinentes, tanto los que se 

encuentren a su cargo como los que correspondan al personal, quedando el GCABA autorizado a exigir 

la exhibición de los comprobantes de pago, cuando así lo considere necesario. 

ARTÍCULO 40.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES: 

Previo a dar comienzo con la prestación del servicio, el adjudicatario designará a un/a representante 

responsable, con facultades de decisión, a los efectos de coordinar y asegurar el cumplimiento de la 

prestación del servicio objeto de la presente licitación, quien asimismo tomará conocimiento de las 

novedades que le imponga la Dirección a cargo. Dicha designación deberá ser informada a la repartición 

usuaria. 

CAPÍTULO X – FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 41.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL: 
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El GCABA se reserva el derecho de fiscalizar la totalidad de los aspectos que hacen a la prestación del 

servicio, debiendo el adjudicatario prestar la más amplia colaboración con la/s persona/s designada/s a tal 

fin en todo lo que haga al debido cumplimiento de sus funciones.  

El GCABA, a través de los organismos o dependencias competentes, realizará el contralor constante de la 

prestación del servicio mediante personal idóneo que llevará a cabo las inspecciones que correspondan, 

a fin de determinar si el adjudicatario cumple con las obligaciones a su cargo, debiendo este último -y sus 

dependientes- colaborar con el personal de fiscalización en todo lo que haga al debido cumplimiento de 

sus funciones. 

CAPÍTULO XI – INCUMPLIMIENTOS 

ARTÍCULO 42.- INCUMPLIMIENTOS: 

Cualquier incumplimiento por parte del adjudicatario a lo prescripto en el presente pliego, lo hará pasible 

de la aplicación de las penalidades previstas en el presente Capítulo; sin perjuicio de las demás 

penalidades y sanciones establecidas en la Ley de Compras y Contrataciones Nº 2.095 (texto consolidado 

Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, y su Decreto Reglamentario Nº 129/23, y/o en las normas que 

las modifiquen, complementen y/o reemplacen en el futuro. 

Las multas y/o sanciones de las que pudiera resultar pasible el adjudicatario serán aplicadas aun cuando 

el contrato se encuentre rescindido y/o extinguido, cualquiera fuere el motivo de ello, en tanto el hecho 

motivador hubiere ocurrido durante la vigencia del contrato.  

La falta de cumplimiento en debido tiempo y forma de las obligaciones emergentes del contrato colocará 

al adjudicatario en estado de mora automática, resultando innecesaria la constitución en mora del 

contratista. 

ARTÍCULO 43.- ACTAS DE INCUMPLIMIENTO: 

Si en virtud de las facultades de fiscalización y control establecidas en el presente pliego, la repartición 

usuaria, a través del personal idóneo designado al efecto, detectare incumplimientos por parte del 

adjudicatario a las obligaciones aquí establecidas, labrará el acta correspondiente con descripción del 

hecho punible. Dicha acta no producirá efectos jurídicos inmediatos, sino que constituirá un acto 

preparatorio de la voluntad de la administración. 

El adjudicatario tendrá un plazo de diez (10) días hábiles administrativos a partir de su notificación, a fin de 

formular un descargo, si así lo estimare necesario, y ofrecer la prueba de la que intente valerse, conforme 
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lo establecido en el Capítulo VII de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 6.588), en ejercicio de su derecho de defensa. 

El acta en que se consigne la infracción quedará notificada a todos los efectos del presente procedimiento. 

Presentado el descargo o vencido el plazo para hacerlo, la repartición usuaria producirá la prueba que 

estimare pertinente. Cumplido ello, remitirá las actuaciones a la DGLTACDN, la que aplicará las 

penalidades que correspondieren. 

La facultad de fiscalizar y controlar comprende, a su vez, la posibilidad de realizar actas volantes, conforme 

el artículo 52 del presente pliego. Las mismas se tendrán por notificadas de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 7° del presente. 

ARTÍCULO 44.- TIPIFICACIÓN DE PENALIDADES: 

El incumplimiento, por parte del adjudicatario, de las obligaciones emergentes de los pliegos que rigen la 

presente contratación y sus Anexos, lo hará pasible de la aplicación de las siguientes penalidades: 

Inciso Descripción del incumplimiento Determinación Monto 

1 Prestación del servicio 

1.1 

Por cada vehículo que no se haga 

presente a prestar el servicio 

correspondiente, por causas 

imputables al adjudicatario, por cada 

día de demora. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

1.2 

Por no modificar los recorridos, 

horarios o cantidad de pasajeros/as 

cuando así sea requerido por la 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 
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repartición usuaria, por cada día de 

demora. 

 

 

1.3 

Por modificar horarios, recorridos o 

cantidad de servicios sin previa 

autorización de la repartición usuaria. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

1.4 

Por incorporar o excluir pasajeros/as de 

los vehículos o de los listados 

proporcionados por la repartición 

usuaria. 

 

Se aplicará entre el ochenta (80%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

1.5 

Por reemplazar el transporte de un 

servicio por otro vehículo de otro 

servicio, sin previa autorización de la 

repartición usuaria. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

1.6 

Por no colaborar, obstaculizar o impedir 

la fiscalización de la prestación por 

parte de la repartición usuaria. 

 

 

Se aplicará entre el ochenta (80%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

1.7 

Por cada vehículo que no dé 

cumplimiento a los horarios 

establecidos. 

Se aplicará entre el setenta (70%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 
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unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

1.8 

Por no utilizar el teléfono celular al cual 

se hace referencia en el artículo 37, 

inciso j) del presente pliego, por cada 

día de demora. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) de monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

1.9 

Por no reemplazar el celular en los 

casos de pérdida, hurto o mal 

funcionamiento a que se refiere el 

artículo 37, inciso j) del presente pliego, 

por cada día de demora. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

1.10 

Por negarse a realizar las 

capacitaciones solicitadas para 

celadoras/res y choferes a que hace 

referencia el artículo 37 del presente 

pliego. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

1.11 

Por no entregar o no actualizar en 

tiempo y forma la nómina de vehículos 

que prevé el artículo 37, inciso g) del 

presente pliego, por cada día de 

demora. 

Se aplicará entre el ochenta (80%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 
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1.12 

Por cada día de suspensión, 

interrupción o abandono del servicio, 

sea total o parcial. 

Se aplicará el veinticinco por ciento 

(25%) del monto total del contrato. 

Transcurrido el tercer día de 

suspensión, la administración 

podrá rescindir el contrato de 

conformidad con la penalidad 

prevista en el presente punto más 

la aplicación de la penalidad por 

rescisión prevista por la Ley N° 

2.095 (texto consolidado según 

Ley Nº 6.588), modificada por Ley 

N° 6.647. 

 

2 Vehículos 

2.1 

Por no contar con la habilitación 

correspondiente otorgada por la 

autoridad competente. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

2.2 

Por no cumplir con los parámetros de 

limpieza y desinfección enunciados en 

el artículo 37, inciso e) del presente 

pliego. 

 

Se aplicará entre el sesenta (60%) 

y el noventa por ciento (90%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 
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2.3 

Por falta de reemplazo de vehículo en 

caso de desperfecto técnico en el 

término de una (1) hora. 

 

Se aplicará entre el noventa (90%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

2.4 

Por cualquier déficit o falla en las 

prestaciones a su cargo que puedan 

poner en riesgo la integridad física de 

los/as pasajeros/as o de terceros/as, o 

que pudieran exponer al GCABA a un 

reclamo de parte de un/a tercero/a. 

 

Se aplicará entre el sesenta (60%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n, por cada evento 

punible que sea detectado. 

 

3 Personal 

3.1 

Por no presentar o no actualizar la 

nómina de personal, por cada día de 

demora. 

 

Se aplicará entre el setenta (70%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

3.2 
Por no tener el personal la 

identificación correspondiente. 

Se aplicará entre el ochenta (80%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 
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3.3 
Por comportamiento inadecuado del 

personal. 

Se aplicará entre el ochenta (80%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

3.4 

Por accionar de forma negligente que 

pudiera poner en riesgo la seguridad 

de los/as pasajeros/as. 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

3.5 

Por no contar con personal suplente, 

conforme lo previsto en el artículo 38, 

punto 3 del presente pliego. 

 

Se aplicará entre el setenta (70%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

3.6 

 

Por no reemplazar el personal cuando 

sea requerido en virtud de lo previsto 

en el 38, punto 2 del presente pliego, 

por cada día de demora. 

 

Se aplicará entre el setenta (70%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

4 Remitos 
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4.1 

Por no entregar los remitos 

debidamente conformados por 

autoridad competente. 

Se aplicará entre el setenta (70%) 

y el noventa por ciento (90%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los renglones de 

que se trate/n. 

 

4.2 

Por no consignar en forma clara y 

precisa en los remitos los requisitos 

enunciados en el artículo 49 del 

presente pliego. 

 

 

Se aplicará entre el sesenta (60%) 

y el ochenta por ciento (80%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

5 

Seguridad e identificación 

 

5.1 

Por no identificar correctamente el 

vehículo conforme lo previsto. 

 

Se aplicará entre el sesenta (60%) 

y el noventa por ciento (90%) del 

monto correspondiente al precio 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

5.2 

Por no cumplir con las normas de 

seguridad previas. 

 

Se aplicará entre el noventa (90%) 

y el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente al precio 

PLIEG-2024-29416729-GCABA-CDNNYA

Página 43 de 55



 
 

 
 
 

unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

 

5.3 

Por no contar con elementos contra 

incendios. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

5.4 

Por transportar una cantidad mayor de 

pasajeros/as que la permitida o por 

transportar pasajeros/as de pie. 

 

Se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente 

al precio unitario del/de los 

vehículo/s de que se trate/n. 

 

6 Inicio de servicio 

6.1 

Por la mora en el inicio de servicio, el adjudicatario será pasible de una 

penalidad del veinticinco por ciento (25%) del monto total del contrato por 

cada día de atraso. Transcurrido el tercer día de atraso, la administración 

podrá rescindir el contrato de conformidad con la penalidad prevista en el 

presente punto, más la aplicación de la penalidad por rescisión prevista por 

la Ley 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 6.588), modificada por Ley N° 

6.647. 

7 Seguros 

7.1 

Por la mora en la presentación de los seguros exigidos en presente pliego, 

el adjudicatario será pasible de una penalidad del uno por ciento (1%) del 

monto total del contrato por cada día de atraso. Transcurrido el tercer día de 

atraso, la administración podrá rescindir el contrato de conformidad con la 

penalidad prevista en el presente punto, más la aplicación de la penalidad 
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por rescisión prevista por la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 

6.588), modificada por Ley N° 6.647. 

7.2 

Por no mantener actualizadas las pólizas de seguro de acuerdo a lo previsto 

en el presente pliego, el adjudicatario será pasible de una penalidad del uno 

por ciento (1%) del monto total adjudicado más la actualización que 

correspondiere, por cada día de mora. 

7.3 

Por no cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 36 (renovación 

de pólizas) por cada oportunidad y vehículo, se aplicará el cien por ciento 

(100%) del monto correspondiente al precio unitario del/de los vehículo/s de 

que se trate/n. 

7.4 

Por no entregar la documentación requerida al organismo usuario en tiempo 

y forma, y por no presentar los certificados de cobertura y constancias de 

pagos de seguros, se aplicará el cien por ciento (100%) del monto 

correspondiente al precio unitario del/de los vehículo/s de que se trate/n. 

 

CAPÍTULO XII – RESCISIÓN 

ARTÍCULO 45.- RESCISIÓN: 

El GCABA podrá rescindir el contrato de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial, por culpa del contratista, cuando se produjera, entre otras, alguna de las siguientes 

causales: 

a) Cuando alcanzado un plazo máximo de tres (3) días, el adjudicatario no hubiere iniciado el servicio 

en la fecha establecida para ello; o bien, iniciada la prestación del servicio, la suspenda, interrumpa 

o abandone, total o parcialmente, durante el plazo de tres (3) días.   
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b) Cuando la suma de los montos de las multas aplicadas por infracciones cometidas durante el lapso 

de cada año del plazo del contrato y/o su eventual prórroga y/o continuidad, alcanzare el dos por 

ciento (2%) del importe total del contrato. 

c) En caso de incumplimiento en las obligaciones relativas a seguros estipuladas en el presente 

pliego.  

d) Superado el plazo de cinco (5) días de atraso para la presentación de los 

comprobantes de la renovación de cualquiera de las pólizas de seguro establecidas en el presente, 

la administración podrá rescindir el contrato con la aplicación de la penalidad prevista para dicho 

período, más la aplicación de la penalidad por rescisión prevista por la Ley N° 2.095 (texto 

consolidado según Ley N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647.  

e) Cuando el adjudicatario no hubiere constituido la garantía de cumplimiento del contrato. 

f) Cuando, a criterio del organismo licitante, la magnitud y/o trascendencia y/o consecuencia de la 

infracción impidiera la adecuada prestación del servicio o pusiera en riesgo la seguridad de las 

personas destinatarias de la prestación. 

g) En caso de tres (3) incumplimientos continuos o cinco (5) discontinuos, o que se sumen diez (10) 

incumplimientos por cualquier motivo, en todos los casos de los tipificados en el presente pliego, 

y por los que se hubiere impuesto la penalidad correspondiente, ello así aun cuando no se 

alcanzara el porcentaje previsto por el inciso b) del presente artículo. 

h) En caso de transferencia del contrato sin autorización expresa del GCABA. 

Alcances de la rescisión: 

La rescisión podrá alcanzar, según el caso, a todo el contrato o a uno o varios renglones, conforme 

lo resuelva la autoridad de aplicación, de acuerdo con la gravedad y/o características de la infracción. 

Efectos de la rescisión: 

La rescisión implicará en todos los casos la pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato 

constituida, en proporción directa con la parte del contrato no cumplida, sin perjuicio de la 

responsabilidad del adjudicatario por los daños y perjuicios que sufriere el GCABA como 

consecuencia del accionar que motivó la sanción o la rescisión. 
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En caso de que el importe resultante de los daños y perjuicios producidos superare el monto de la 

garantía que se encontrare vigente, se procederá a su cancelación por cualesquiera de los otros 

procedimientos establecidos en los artículos 122 a 127 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley 

N° 6.588), modificada por Ley N° 6.647, y en caso de subsistir diferencias a favor del GCABA, se 

formulará, por las mismas, el cargo correspondiente. En caso de que no se haya constituido aún la 

garantía de cumplimiento del contrato, se perderá la garantía de mantenimiento de oferta. 

ARTÍCULO 46.- SUSPENSIÓN PREVENTIVA: 

En caso de producirse, durante la prestación del servicio, algún hecho que por su complejidad o gravedad 

deba ser investigado en forma exhaustiva o que ponga en riesgo la salud, seguridad o integridad de los 

destinatarios de la prestación, mientras dure este procedimiento, podrá suspenderse preventivamente a 

la empresa prestataria en ese grupo y/o efector o con respecto a la totalidad de las prestaciones.  

CAPÍTULO XIII – CONTINUIDAD DEL SERVICIO 

ARTÍCULO 47.- COMPROMISO DE CONTINUIDAD: 

La suscripción del contrato supondrá, por parte del adjudicatario, el reconocimiento de que se trata de la 

prestación de un servicio público y que su interrupción o suspensión puede ocasionar graves perjuicios al 

interés general y afectar la salud de los/as beneficiarios/as. Por ello, el adjudicatario acepta la aplicación 

de las leyes de orden público existentes, que no le permiten por ninguna causa interrumpir, suspender o 

abandonar el servicio, sea total o parcialmente. 

En caso de situaciones que impidan o dificulten la prestación del servicio en tiempo y forma, será prioridad 

del adjudicatario garantizar la prestación, sin perjuicio de la aplicación posterior de las penalidades 

correspondientes. 

En el supuesto de resultar adjudicataria una UT, las firmas integrantes serán solidariamente responsables 

por el cumplimiento del contrato. 

ARTÍCULO 48.- PROHIBICIÓN DE TRANSFERIR EL CONTRATO: 
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Queda taxativamente prohibida la transferencia total o parcial del contrato suscripto con el GCABA a 

terceras personas por cualquier título. El contrato sólo puede ser transferido y/o cedido por el adjudicatario 

con la previa autorización fundada de la autoridad competente. Caso contrario, el contrato se podrá dar 

por rescindido de pleno derecho. El co-contratante cedente continuará obligado solidariamente con el 

cesionario por los compromisos emergentes del contrato. En su caso, la transferencia o cesión deberá ser 

publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

CAPÍTULO XIV – CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO 

ARTÍCULO 49.- REMITOS: 

El adjudicatario entregará mensualmente a la repartición usuaria un remito, por cada efector, que 

deberá indicar la cantidad y el tipo de servicio brindado, numero de renglón y número de orden de 

compra abierta. Las autoridades controlarán la efectiva prestación del servicio. Cuando no sea posible 

obtener la firma del personal de la conducción del establecimiento, los remitos podrán ser firmados 

por las autoridades de la Dirección General de Servicios de Atención Permanente del CDNNYA o de 

la repartición que utilice el servicio. 

La Dirección General de Servicios de Atención Permanente controlará los remitos y solicitará a la 

Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, dependiente de la DGLTACDN, la emisión del 

parte de recepción definitiva, el cual estará suscripto por la Dirección General de Servicios de 

Atención Permanente o la repartición dependiente del CDNNYA que utilice el servicio.  

La repartición usuaria se reserva la facultad de modificar el sistema y la metodología de certificación 

del servicio durante la ejecución del contrato. 

ARTÍCULO 50.- FACTURACIÓN Y PAGO: 

El GCABA depositará en la cuenta que el adjudicatario oportunamente declare, de conformidad con 

lo establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, los montos correspondientes a 

las provisiones efectivamente realizadas y acreditadas mediante los remitos debidamente 

conformados y por el servicio prestado, una vez recibida la factura por parte del adjudicatario. El parte 

de recepción definitiva será expedido por la DGLTACDN, especificando el valor total de las órdenes 

de provisión cumplidas y conformadas, y se procederá con la gestión de pago una vez que el 

proveedor efectúe las gestiones de pago a proveedores, juntamente con la documentación requerida. 
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Si el certificado/remito no se encontrase en forma o no se adecuare a las condiciones estipuladas, 

será devuelto al contratista para que se subsanen los errores o deficiencias y se presente 

nuevamente para su revisión, repitiéndose el procedimiento descripto anteriormente. Las 

consecuencias que deriven de las dilaciones que se originen por no corregir o adecuar 

certificados/remitos serán asumidas en forma exclusiva por el adjudicatario, sin importar derecho al 

cobro de intereses, actualizaciones o cualquier otro tipo de indemnización. Conforme la modalidad 

de la presente licitación, los pagos serán correspondientes a cada orden de provisión cumplida.  

Por tratarse el CDNNyA de un organismo descentralizado, rigen las disposiciones contenidas en los 

artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, con las 

siguientes excepciones: 

El contratista procederá a confeccionar la factura de manera quincenal, ajustada al artículo 26 del 

Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, para ser presentada con posterioridad a la 

suscripción del parte de recepción definitiva, documento que habilita la presentación de aquélla ante 

la Subdirección Operativa Contable del CDNNyA. Datos de facturación: Consejo de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes-GCABA, avenida Martín García N° 464/90, pisos 1°, 2° y 3°, CABA, IVA 

exento, CUIT Nº 34-99903208-9. 

En caso de factura electrónica, la misma podrá presentarse vía correo electrónico a la dirección 

facturas_cdnnya@buenosaires.gob.ar. 

El GCABA no asegura montos mínimos, abonando los servicios efectivamente prestados.  

Los pagos se depositarán en un plazo aproximado de treinta (30) días desde la suscripción del parte 

de recepción definitiva en la cuenta corriente o caja de ahorro a nombre del contratista, quien deberá 

abrirla en el Banco Ciudad de Buenos Aires -casa matriz o sucursales- a fin de efectuar el depósito 

correspondiente, comprometiéndose asimismo a notificar fehacientemente a la Subdirección 

Operativa de Tesorería de la Dirección Operativa de Gestión Financiera de la DGLTACDN, la apertura 

de la referida cuenta, acompañando el Anexo I de este pliego. En caso de incumplimiento de la 

mencionada notificación, el contratista será responsable de los perjuicios que dicha omisión pudiera 

ocasionar, eximiéndose al CDNNyA de toda responsabilidad al respecto. La presentación del Anexo 
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II del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales no se aplica al presente por tratarse el CDNNyA 

de un organismo descentralizado, debiendo presentarse el formulario que forma parte como Anexo I 

del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

El recibo deberá ser entregado a la Subdirección Operativa de Tesorería, también dependiente de la 

mencionada Dirección Operativa de Gestión Financiera del CDNNyA, cuando se la notifique del ticket 

de transferencia o depósito. 

CAPÍTULO XV – REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

ARTÍCULO 51.- REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO: 

El régimen de redeterminación de los precios pactados en el contrato objeto de la presente licitación 

se rige por la Ley N° 2.809 (texto consolidado según Ley N° 6.588) y su reglamentación. Se regirá 

por la siguiente estructura de costos estimada:  

ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA: 

 

Estructura de costos Estimada 

Rubro Incidencia % Fuente de información 

MANO DE OBRA  50,00% 

CCT 130/75 

Categoría 

Chofer Auxiliar B. 

COMBUSTIBLE Y 

LUBRICANTES 
15,00% 

Índice de precios internos al por mayor 

IPIM-7.2.1 Productos del petróleo (23) 

INDEC 

REPUESTOS

AUTOMOTORES 
15,00% 

Índices de precios internos al por mayor 

IPIM-7.2.1 – Vehículos automotores, 

carrocerías y repuestos (34) INDEC 
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NEUMÁTICOS 6% 

Índices de precios internos al por mayor 

IPIM-7.2.1 – Productos de plástico y 

caucho (25) INDEC 

GASTOS 

GENERALES 
14,00% 

Índices de precios internos al por mayor 

IPIM – 7.2.1 Nivel General – INDEC 

Total 100,00 %  

 

El oferente deberá presentar, junto con la cotización, la estructura real de costos que respalda el 

precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e indirectos que 

la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista. También se deberá indicar el índice/precio 

asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de costos. Los índices/precios 

de referencia a utilizar serán los informados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 

la Dirección General de Estadística y Censos (DGESYC) dependiente de la Administración 

Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP) del GCABA o el organismo que la reemplace, o por otros 

organismos especializados, aprobados por el comitente. Estos precios o índices de referencia, 

aprobados por el comitente al momento de la adjudicación, serán los considerados en caso de 

aplicación del régimen de redeterminación de precios del contrato. Además, el oferente deberá 

presentar las estructuras de costos de cada uno de los ítems, en formato Excel. 

CAPÍTULO XVI – DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 52.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN DEL CONTRATO: 

El CDNNYA, a través de la repartición usuaria, será el encargado de controlar el efectivo 

cumplimiento del contrato. 

ARTÍCULO 53.- GASTOS PLURIANUALES: 
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La autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito que para cada ejercicio 

se consigne en los respectivos presupuestos. 

ARTÍCULO 54.- CONSULTAS TÉCNICAS: 

Las consultas técnicas sobre el Sistema BAC deberán realizarse a través de la mesa de ayuda del 

BAC, al teléfono: 5236-4800 al 4810, opción 8, o vía correo electrónico a: mesadeayudabac@dguiaf-

gcba.gob.ar.  

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
 

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS - CUENTA BANCARIA 
 
 
Localidad, (1) (2) 
 
SUBDIRECCIÓN OPERATIVA DE TESORERÍA 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE GESTIÓN FINANCIERA 
AV. MARTÍN GARCÍA N° 464/90, PISO 2°, TEL:5030-9884 - INT. 2328/2332 
 
El (los) que suscribe(n) (3) ______________, en mi (nuestro) carácter de (4) ______________  
de (5) ______________, DNI/CI/LE/LC N° (6) _____________, Ingresos Brutos  
Nº  ______________, con domicilio legal/real/comercial (7) en la calle  ______________ Nº 
___________, piso ___________, dpto./oficina/local Nº ______________, de la localidad de 
______________, provincia de _______________, teléfono  Nº _____________, mail 
______________________, autoriza (mos) a que todo pago que deba realizar el CONSEJO DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor, 
sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla:  
 
DATOS DE LA CUENTA BANCARIA: 

 
CUENTA CORRIENTE Nº  CUENTA CORRIENTE 

ESPÈCIAL Nº 
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CAJA DE AHORRO Nº  
 
TITULARIDAD  

 
DENOMINACION:  

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 

SUCURSAL Nº:  
 
DOMICILIO:  

 
CUIT N°   -         -   CUIL N°   -         -   (8) 

 
La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por el 
CONSEJO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES dentro de 
los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, 
teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto cualquier cambio 
que se opere en la misma no sea notificado fehacientemente a este Consejo.       

 
………………………………………………….. ………………………………………………. (9) 

                        Firma                         Aclaración 

 
Certificación Bancaria del cuadro de datos de la cuenta y firma(s) del (de los) titular(es). 
………………………………………………………………………………………………………………………. 

(1), (2)  Lugar y fecha de emisión; (3) apellido y nombre del (de los) que autoriza(n) el depósito; (4) 
carácter por el cual firman (presidente, socio, propietario, etc.); (5) razón social o 
denominación; (6), (7) tachar lo que no corresponda; (8) número de CUIT impositivo; (9) 
firma(s) y aclaración(es) del (de los) beneficiario(s). 

…………………..……… …………….………..…………. ………………………………..………….….  
 
AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL CONSEJO DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
CUIT Nº: 
CUENTA 
CORRIENTE Nº 

 CUENTA CORRIENTE 

ESPECIAL Nº 

 

 
CAJA DE AHORRO 
Nº 

 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES-SUCURSAL Nº…… 
FECHA DE PRESENTACIÓN DEL “ANEXO I”: …../……/…… 

……………………………. 
Firma y sello de recepción 
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ANEXO II 
MODELO ESTRUCTURA REAL DE COSTOS 

 
 

ESTRUCTURA DE COSTOS - MODELO 

Costos Directos                                                            

 % Índice 
asociado
Fuente 

Mano de Obra (Incluye cargas 
sociales) 

$ ………. …… …… 

Materiales e Insumos (desglosado) $ ………. …… …… 
Equipos (desglosado) $ ………. …… …… 

 

Costos Indirectos 

Sub Total COSTOS 
DIRECTOS 

$ ………. (A) …… …… 

 Gastos Generales $ ………. ………… 
 Gastos Financieros $ ………. ………… 
 Gastos Administrativos $ ………. ………… 

 
 Sub Total COSTOS 

INDIRECTOS 
$ ………. (B) ……

…… 

Beneficio 

Sub Total 
COSTOS 

$ ………. (C)= (A) +
(B) 

……
…… 

 % de (C) $ ………. (D) ……
…… 
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Impuestos 
(desglosado) % de (C + D) $ ………. (E) 

……
…… 

 

Precio total 
Unitario 

$ ………. (C)+(D) + 
(E) 

……
…… 
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